
-ü, [r DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
CORTES MARIN OSCAR ORLANOO, EXPERTO EN
SISTEMA COMPUTACIONAL RAYEN, CONVENIO
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
uRGENctAs oE ALTA REsoLUctoN {sAR) Año 2022,
CESFAM "ORA. TIIICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDroo (s) N" 8 2 8 ó
CHILLAN vlEJo, 3 I DtC l0?l

VISTOS:

Las facuttades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

La neces¡dad de realizar las consuhas médicas en el
Serv¡cio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) del CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servicio de Atenc¡ón Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria", firmado entre el
Servic¡o de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo. Correo electrónico de fecha
28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe de Unidad Control lntegral
de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atención Primaria de la Dirección del Servicio de
Salud Ñuble, donde indica continuidad de Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N" 3878102.12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan Programas de
Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año 2022.

Contrato a Honorarios de Don CORTES MARIN OSCAR
ORLANDO, Experto En S¡stema Computacional Rayen, suscrito con fecha 31 de diciembre de
2021.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10.2021, el cual establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de diciembre de 2021 con Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, Experto En
Sistema Computac¡onal Rayen, Cédula Nacional de ldentidad No 17.988.331-7, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 31 de diciembre de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, Experlo en Sistema
Computacional Rayen, de nacionalidad ch¡lena, estado civ¡l soltero, Cédula Nacional de
ldentidad No 17.988.331-7, domiciliado en V¡lla Don Ambrosio, calle José Miguel Carrera No
746, Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don CORTES MARIN OSCAR ORLANOO, para realizar labores Administrativas
necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgencias de
AIta Resolución (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria".
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
vrene a contratar los serv¡cios de Don CORTES IIARIN OSCAR ORLANDO, para tntegrar et
equ¡po de Administrativos (as), que realizatá sus servicios en las dependencias del Servicio de
Atención p¡ma¡a de l-lrgencias cle Alta Resoh-r¡idn (SAR) 'Dra n ichelle B?chelel -le!.ia',
ubicado en calle Avda. Reino de Ch¡le No 'i.211. de la c¡muna de Chillán Vieio: debiendo
óiÁ^.,a^. l^- -i^r '¡ÁñaÁ- ¡-,á^-.

Realizar labores adm¡nistrativas y de apoyo necesarias para el funcionam¡ento del
convenio.
Registrar la información correspondiente en el S¡stema Computacional Rayen y entregar
los informes que le sean solicitados.
o'J.os solicir€dos por.h E!'+f--r,.Tere Coo',,Jir¡ads."a )4c pc.k Di!.€ctor€ d-J Establecimi--pré
o quienes asuman sus responsabiiiciacies para taies eÍecios.

Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
dáusula, en sistema de turnos distribu¡dos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad de
16 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nación de la D¡rectora del Establecim¡ento y/o
Eníermero Coorciinador dei SAR o quienes asuman sus responsabii¡dades para iaies efecios.
El Equipo de Administrat¡vos (as) SAR, en su mnjunto, no podrán exceder la cantidad total de
7 .142 hoÉs durante la durac¡ón del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Municipalidad -
Deparlamento de Salud Municipal, pagará a Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO una
r-rez 4!.esl2do cl c4nrinin al r¿2!¡¡ 64¡ h4fa dé 11 800 - /trés m¡l céic^iáñf¡.rc ñésrtc\ irnñrra<i^,_.---. i:r !r ¡r=..J:i ¡¡r._-;.ir
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta
de honorarios electrónice y previa certificación emitida por el Enfermero Coordinador del SAR
con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.
ES,€ informe deberá ser sntr€gadc a t!.avés de le Oficina de Pa'rés dol Depto. Ce Selud, a nnás
laroar el tercer dia náDtl del mes srgurente a la etectuada ta prestaoón oe servtctos. ue egar
con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente. Se deberá adjuntar registro de
asistenc¡a digital el cual servirá para determinar la preslación efectiva de los servic¡os. En el
caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar libro de f¡rmas
autorizado para tales efeclos. Los honorarios serán cancelados una vez receocionado los

-^.,:^^-¡^^ -^- t-r-^,.-^^^ ^ t^ I t_:J^-¡ ,¡^ rlñ^á-^^r¡rv¡rr¡§r, r svrr<¡\¡!.,- yrrr r \evr¡r r\J- I rurrra¡r\,r , iriatiryirüús c¡ iá iji iii¡iaú \¡c i iiiaiizas ü qüieñes
les asuman sus responsabil¡dades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso
de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CÜARTO: Ei pteserrie u.¡lriláu a i¡ul¡ularius se ilriuia r.r.¡r r í¿rira 0í üe e¡¡elu de 2022, ¡rig¡ira§
sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de 2022.

QUINTO: Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, se compromete a efectuar sus labores
profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de Salud
ñubie y de acuercio a ias instrucciones que ie imparta ei Empieador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que se otorgan a
la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CORTES MARIN OSCAR
ORLANDO, Experto En S¡stema Computacional Rayen, no tendrá la calidad de Funcionario (a)
lÍrai¡ilul

Así m¡smo, no será responsabilidad del mun¡c¡p¡o cualquier accidente, hecho fortuito u otro que
le aconlezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
adm¡n¡strat¡va establec¡da en el Art. 52, de la Ley No'18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado. Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo
ascdaCc a treslaCos r.elacbnaCes con le p.esbcién ds! servicio sgrá de su ey€lusiva
responsabiiiciaci.
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SEPTllglO: eualqurer acodente o daño a terceros ongrnados por el desarrofto de tas tareas c,e
este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Don CORTES MARIN OSCAR
ORI ANDrl

rr..7Alr¡-t. a^ áá¡a ^^^.rá^^¡ó ^,,á át D.á.}-¡a: ¡{a c¿n¡i¡ia- Aa^t-.- áó+á, 6^ ^tá^^vv evrv
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibil¡dades Administrat¡vas. El Prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna de las inhabilidades
acrehlA^i.lác á^ ál ártí^' 'l^ \A Aa lá I aw trlo I c E7Á f]¡aán;¡a ñaaotit¡ ¡¡innal i^ BeSgSlv.vI v! v l:,ú¡ ov

Generaies de ia Aciministración ciei Estacio, que pasan a expresarse.

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, mn la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
retreren ai eiercicio oe oerecnos propios, de su cónyuge, hitos, adoplados o panentes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.
lgual prohibición reg¡rá respeclo de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta lenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas
unjdades tributarias mensuales o más. o l¡t¡gios .pendienles con el organismo de la
A ¿¡Éi^:^¡-^^iÁ^ ^ ^. ^.^ ;--.^^^ ^^ ^^^¡. .t^a r,urv n rYrEo\, -E P\,§¡u¡E.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Vie.io, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar cañds,1ado (a) por crimen c ein,ple detito.

La iviunicipaiidaci se reserva ei ciereciro de dar térm¡no aniicipacio ai presente Conrrato a
honorarios, en forma unilaleral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmenle por los
serv¡cios efect¡vamente realizados.

DECtftÍO SEGUI{DO: Para tocjos ios eiecros iegaies oerivacios ciei presenre üonrra¡o a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civil, frjando su dom¡cil¡o en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma en dos e.iemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
l¡l¡ ¡ni¡inali¡{a¿| '{a f\hilláñ \/¡ó¡^

DEClilO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su c¿¡rgo en activídades polít¡co parlidistas o en
cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5
de la Ley 19.949.
9r¡ i+frac¿ián Ca,'á.ds',€cho e k Mu+icipatidad e pcner térr+krc anticipadc a su ccntrar€.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del
Preslador de Servicios, así como en el caso que él no desee conlinuar prestando servicios a la
Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
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|lunicipatidad de Chittán Viejo

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Dtrectora del CESFAM Dra. Mtchelle Bachelet Jena y de la Srta. Onana Mora
Contreras Direc{ora (R) del Departamento de Salud Municipal, o quienes asuman sus
rasnnneahilidadFs nerá lálés efé.{ns

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
?1144 47 ññfl ¡{anaai¡a¡{6 r¡lJ^N^D^Dl^ lclllll An^ A ,aolñ,.t,, dól ñ'á-"^,¡^..^ ,,tátvv¡ i,.iwi,vrYüg¡v vvr

Departamento de Salud de la llustre Munic¡ lidad de Chillán Viejo.

UNíQUESE, REGISTRESE Y CHiVESE.

ALCALDE E DEL POZO ASTENE
7

RAFA STOS FUENTES
SEC MUNTCTPAL (S)

JD aao$iofJ&
TRI CION: Contraloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal.

I

órese,
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En Chillán Viejo. a 31 de diciembre de 2021 . entre la llustre Municioalidad de
^hil!ár 

\/!¡.!¡ oá..^.!! i,,.i¡¡^. ,.1^ ñá.Á^h^ D,,,¡rt¡^^ o,,. l\to aó aaa En^ 7 Dó^,^^^^.^,.t^ ^^? e,,
.tv, ,v,* vv , , ¡ rúPrv*rrlqüu Pvi -ú

Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacionat de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la crmuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Mun¡cipalidad y, Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, Experto en S¡stema
Computacional Rayen, de nacionalidad chilena, estado civil soltero, Cédula Nacional de
ldeatidaC No 17.998.331-7, dom¡ciliadc efl \,rt9!a Den A.mbrasic, aalle Jcsé MSuel Ce:.rere No
746, Comuna cie Chiiián Viejo; en aoeiarne, ei presiacior cie servicios, qu¡enes han convenicio
el s¡guiente contralo a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, para realizar labores Administrativas
necesarias para dar cumpiimienlo ai Convenio Serv¡c¡o cie Arención Primaria oe Urgenc¡as de
Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria'.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, para integrar el
equipo de Admin¡strativos (as), que realizaá sus servicios en las dependenc¡as del Servicio de
é-tenajón P¡nana de ! l¡¡anciaq da Á$a Pacal¡ r^¡Áñ /Q^ P\ rñra fi¡tiahalla E¡á..halát lóriá"r&¡r \J. liii ijs.v;;=i=i vvr¡e ,

ub¡cado en c¿¡lle Avda. Reino de Chile No 12'11, de la comuna de Chillán Viejo; deb¡endo
ejecutar las siguientes tareas.

- Realizar labores administrativas y de apoyo necesarias para el funcionamiento del
¡anr¡ania

- Regisirar ia iniormación conesponciiente en ei Sistema Computacionai Rayen y entregar
los informes que le sean sol¡citados.

- Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del Establecimiento
o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

Don CORTES ftlARfl{ OSCAR ORLAI{DO, deberá ejecuiar ias Íareas especiíicadas en esa
cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad de
16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establecim¡ento y/o
Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
El Equipo de Administrativos (as) SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de
7 .142 hotas durante la durac¡ón del presente contrato.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales serv¡cios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO una
vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.600.- (tres mil seisc¡entos pesos) impuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta
Ce hsnora,'ics elac,.r6?,tt€ y y,e{a celtr,firacíón ernir..ide por el SnJa.rner.c Ccg|4?,adcf dgl SpR
con ei Vr B'cje ia Directora ciei Cenúo cje Saiucj Famiiiar Dra. ilticheiie Baciteiet jeria o quienes
asuman sus responsab¡lidades para tales efeclos.
Este informe debeÉ ser entregado a través de la oficina de Partes del Depto. de salud, a más
tardar el lercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De llegar
con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente. se deberá adjuntar registro de
aSlstencia d¡o¡lal el e al sé^rifá Oafa dete¡minar la o¡cslación ¡f¿¡fiva dc lñe sé^rir:¡ñs Fñ Él'- 

-'-' i"1-- _- - -
caso de prestar servic¡os en dependenc¡as s¡n reloj control se deberá usar libro de firmas
autorizado para lales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los
informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes
les asuman sus responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso
<ie ios primeros quince <iías hábiies dei mes sigu¡ente a eiectuada ia presrac¡ón. En ios casos
que corresponda, estos honofafios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se in¡c¡a con fecha 01 de enero de 2022, mientras
sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2022.

CONTRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
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QUINTO: Don CORTES MARIN OSCAR ORLANDO, se compromete a efectuar sus labores
orofesronales de atencrón de Salud. seoún las normas establecrdas oor el Servrcio de Salud
Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones qüe le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido. dando el carácler de esencial a la oresente
^lÁ, .-. ,l- ^, ,^ ál ^^^..^a^ ^ t ^a^,a;^- -a -.,-^;!.a a^ .,;.¡.,¡ ¡á t-á a-^! tta-,t^ ^a^.^^^ -v.vrYqrr q

la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CORTES MARIN OSCAR
ORLANDO, Experto En Sistema Computacional Rayen, no tendrá la calidad de Func¡onario (a)
Mun¡cipal.

p.eí misÍ?G, r:c se'é r€epons¿bltiCad dd municipio cualq,¡ier acoiCe¡.te, hecho ,¿rluite u c*ro g,Je
ie acontezca en ei ciesempeño cie sus íunciones, pero si estaÉ afecro a ¡a probiciad
adm¡n¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Adm¡n¡stración del Estado. Además, se deja establecido, que cualquier coslo
asociado a traslados relac¡onados con la prestación del servicio será de su exclusiva
responsabil¡dad.

SEPTIiIO: Cualqu¡er accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contráo a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don CORTES tlARlN OSCAR
ORLAI{DO.

Tener vigenie o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascencjenres a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual orohibición regirá respecto de los direclores. administradores. reDresentantes y
socios tilulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener aá)idad de cónyuge, hijos, adoptados o pan'enjes hasa el lerc¿.r grado de
r Jtr§citgu¡rlluáu y nrrvur ¡u\J ut aütinJcu lltu¡u§tvii ¡ s§]rE(;tu uy ¡a§ áú¡útiúAúq§ y tJe iü5
funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por cdmen o simple delito.

OECtfl¡e De fas Prohibiciones. Quecja estrictamente prohibido que ei Prestador rje Servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su c¿rrgo en aclividades polít¡co part¡distas o en
cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue conlratado tal como lo señala el Art. 5
de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEC!!I{O PF-I![!EF-O: En caso qle !a Municipalidad desee preselndi!. de los se¡-ricios de!
Prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

t= .Mun+caaa$dad se ¿:reserva ..J d€{echo .de da,. téra}i.}o a+l$a¿o a! preserrre Ca$.rde a
honorarios, en íorma uniiaierai en cuaiquier momenio y sin expresión rie causa, si así io
estimare @nven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os efecl¡vamente realizados.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno

^^^^^¡ñ¡añt^.1á lá I a!, Nlo rnrÁE r¡ ¡la lac ahl¡aa¡;.rñae 
^'ra.l¡^há nzrrryra im¡ana.!Yttt'Y !r!rt vr rÉ.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡b¡lidades Administrat¡vas. El Prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las inhab¡lidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:
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DEClft O SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a
honoranos. este se regrrá por las normas del cód¡go c¡v¡|. fxando su domtc¡ho en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estioulado en el oresente Contrato a honorarios. se

Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para
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